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Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se fija como agencias en derecho en esta instancia a cargo de 

Edelmira Rodríguez Arango, Guillermo León Londoño Uribe, Luis 

Guillermo Ochoa Múnera y Miguel Darío Ochoa Múneray a favor 

de Municipio de Itagüí, Viviendas de Itagüí S.A. en liquidación 

judicial y Fiducomercio S.A., hoy absorbida por Fidubogotá, la 

suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes al momento del pago.  

 

La secretaria (o) del juzgado de primera instancia liquidará de 

manera concentrada las costas y agencias en derecho fijadas en 

ambas instancias, conforme lo prevé el articulo 366 del Código 

General del Proceso 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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